
ORDENANZA Nº 530/90 

Convenio e/DEM., y CENT. 35 
Sanción: 29/11/90 

  

  
Art. 1º) AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a acordar con las autoridades 

del CENT Nº 35 de Río Grande un convenio de reciprocidad por el que: 
Inc. 1) Los empleados municipales en  condiciones de cursar la carrera  de Técnico 

Superior en Administración Pública y que efectivamente lo hagan  regularmente, la 
Municipalidad de la Ciudad de Río Grande le reconocerá un crédito diario de una hora 

de su trabajo, con cargo de devolverlo en presentación de servicios remunerados 
conforme a las normas legales vigentes, una vez finalizado sus estudios; y,  
Inc. 2)  Los empleados municipales que no tengan las condiciones para ingresa en los 
cursos regulares, puedan participar en cursos extracurriculares sobre temas específicos 

que las autoridades municipales propongan  para su dictado, en días y horarios a 
establecer, con el propósito de  capacitar a tal personal sobre dichos temas específicos. 
Inc. 3)  La Municipalidad de la Ciudad de Río Grande facilitará a los estudiantes de 

tercer año de Administración de Empresas toda la información, elementos y 
documentación de uso normal para la realización de todos los trabajos de investigación 

de los  denominados ‘ Trabajos de Seminario’ bajo la conducción de profesores de 
dicho establecimiento, los que luego de aprobados serán remitidos en copias, una para 

el  Departamento Ejecutivo Municipal y otra para el Honorable Concejo Deliberante. 
  

Art. 2º) FIRMADO el Convenio como está autorizado en el artículo 1º, se remitirá copia 
autenticada al Honorable Concejo Deliberante. 

  
Art. 3º) NOTIFICAR con copia de la presente a las autoridades del CENT Nº 35 de Río 

Grande. 
  

Art. 4º) DE FORMA 

  


